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N ú. m . 09/2
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Depósito legal: BU -11958
■■ ■ -• —
Inserciones nogratuifas 

5 pesetas línea. Pagos par 
adelantado.
--------------—-----------

Suscripciones.- Capital, 
Año, ISO pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

BELEGAEIOK PROVIHEIflL de abastecimieutos 
y TRflHSPORTES DE BURGOS

Circular número 40/63
Precios de venta de carne
De acuerdo con lo dispuesto 

por 1 a Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
los precios máximos de venta al 
público que regirán en esta pro
vincia para las carnes refrigera
das y congeladas de vacuno y 
porcino de importación, durante 
el próximo mes de diciembre, son 
los siguientes:
Carne refrigerada de vacuno, de 

importación
Carne de 1.a clase: 67,20 pe

setas kilo, al público.
Carne de 2.a clase: 42,20.
Carne de 3.a clase: 20,20.
Sebo: 6,20.
Hueso blanco:, 6,20. x
Hueso negro: 1.

Carne congelada de vacuno, de 
importación

Carne de 1.a clase: 55 pese
tas kilo, al público.

Carne de 2.a clase: 36.
Carne de 3.a clase: 24.

Carne congelada de porcino, de 
importación

Magro de jamón: 71,60.
Magro de paleta: 71,60.
Chuletas: 65,60.
Pestorejo: 48,60.
Lardeo: 48,60.
Panceta: 35,60.

Costillas: 29,60.
Tocino: 25,60.
Muñones: 15,60.
Patas: 15,60. '
Huesos de espinazo: 3,60.
Huesos: 2,60.

Prohibición de incrementar los 
precios

Suprimidas por la Ley 85 / 
1962, las tasas establecidas por 
los Ayuntamientos por vigilancia 
y reconocimiento sanitario, entre 
otros productos, sobre la carne, 
los precios que se reseñan en la 
presente Circular no podrán ser 
incrementados bajo ningún con
cepto.

Clasificación de la carne 
de vacuno

Se considerarán como de “ex
tra” y “primera clase", en car
nes de ganado vacuno, las de 
solomillo, lomo, tapa, cadera, 
contra, babilla, espalda, aguja 
y redondel de contra.

Se hallan clasificadas como 
de “segunda clase”, las de baja
da de pecho, magro de morrillo, 
brazuelo, morcillo y llana.

La “tercera clase”, estará for
mada por las de pescuezo, falda, 
rabo y pecho.

Todas ellas limpias, en abso
luto de hueso y sebo.

Sanciones
Las infracciones que se come

tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 (“Bo

letín Oficial del Estado” de 3 
de octubre), o circulares de la 
Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes núme
ro 467, de 23 de mayo de 1944 
(Revista de Legislación de Abas
tecimiento, tomo II), y 701 de 
15 de noviembre de 1948 (“Bo
letín Oficial del Estado”, núme
ro 325, del 20).

Derogación
A la entrada en vigor de la 

presente circular, quedará dero
gada la de esta Delegación Pro
vincial núm. 36/63, de 28 de 
octubre último (“Boletín Ofi
cial” de la provincia, núm. 252, 
de 4-11-63)1

Burgos, 25 de' noviembre de 
1963.—El Gobernador Civil; 
Eladio Perlado Cadavieco.

Circular número 41-63
Fijación de precios máximos 

de venta del pan
A tenor de lo dispuesto en la 

Circular de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes, núm. 8/63, de 6 de julio 
p$)do., (“Boletín Oficial del Es
tado”, núm. 162, del 8), serán 
de aplicación en la elaboración 
y venta de pan en esta provin
cia, durante el próximo mes de 
diciembre, las siguientes normas:

Piezas de fabricación 
obligatoria

La industria panadea fabrica
rá con carácter obligatorio piezas 
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de pan de 800 y 500 gramos, 
en cuantía suficiente para atender 
debidamente la demanda del con
sumo.

Caso dé carecer de existencias 
de piezas de fabricación obliga
toria, los establecimientos de ven
ta se encuentran obligados a en
tregar al consumidor el mismo : 
peso de pan en piezas de tama
ño inferior y a igual precio que 
el señalado para las de la cíase 
obligatoria solicitadas en princi
pio por el peticionario.
• Calidades de las piezas de 

fabricación obligatoria
Las condiciones de cocción y 

presentación de las dos piezas 
obligatorias serán tales que no 
difieran de las de libre fabrica
ción y habrán de elaborarse con 
harinas que en ningún caso po
drán ser inferiores a las de mejor 
calidad que se utilicen en la fa
bricación de las restantes piezas.

Precios de- las piezas de 
fabricación obligatoria

Las piezas de pan de fabrica
ción obligatoria tendrán- los si
guientes precios máximos:

Piezas de 800 gramos: de fla
ma o miga blanda, 6,40 pesetas 
pieza; candeal o miga dura, 6,70 
pesetas pieza.

Piezas de 500 gramos: 4,20 
y 4,40.
Piezas de elaboración voluntaria

Los industriales podrán-elab o
rar piezas de distinto peso, sicm- 
pre que con las de fabricación 
obligatoria de 800 gramos- guar
den 200 gramos de diferencia, 
como mínimo, en el peso y 100 
gramos en las de 500.

Precio de las piezas de 
elaboración voluntaria

El precio de las piezas de ela
boración voluntaria será libre
mente fijado por los industriales.

Carteles anunciadores de los 
precios

En lós establecimientos de ven

ta de pan se colocará en lugar 
visible al público un cartel en el - 
que se indiquen los precios de las | 
piezas obligatorias, con una nota ! 
que textualmente diga:

“Caso de no disponer de cual
quiera de las piezas obligatorias, 
este establecimiento entregará al 
consumidor el mismo peso de pan 
y al mismo precio, en piezas de 
tamaño inferior.”

En otro cartel se indicará 'a 
clase, el peso y el precio de ven
ta, de cada una de las restantes 
piezas.

Sanciones
Las infracciones a la presente 

Circular serán objeto del proce
dimiento que correspónda, según 
la naturaleza de aquéllas.

Derogación
A la entrada en vigor de la 

presente Circular quedará dero
gada la de esta Delegación pro
vincial núm. 35/63, de 28 de 
octubre último (“Boletín Ofi
cial” de la provincia, núm. 252, 
de 4-1 1-63).

Burgos, 25 de noviembre de 
1963.—El Gobernador Civil, 
Eladio Perlado Cadr<vieco.

ADMIÜISTRACIOM OE COHTRIBÜCIOM 
TERRITORIAL_ _ _ _ _ _ |

Negociado de riqueza urbana
Edicto j

Por el presente edicto se hace 
saber a todos los contribuyentes 
por riqueza urbana de esta capi
tal, que el' podrón de edificios y 
solares, para el próximo año, se 
encuentra expuesto para su exa
men por aquellos interesados que 
lo deseen, durante el plazo de 
ocho días hábiles y horas de onr 
ce a trece, en el Negociado co- ; 
rrespondiente.

Burgos, 28 de noviembre de 
1963. — El Administrador de j 
Contribución Territorial, Manuel : 
García Bustos. i

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Don José María Azpeurrutia 
Moreno, Magistrado - Juez 
de Primera Instancia núme
ro dos de la ciudad de Bur
gos y su partido,

Hago saber: Que en autos de - 
juicio ejecutivos seguidos en este 
Juzgado a instancia de don Je
sús González Alonso, de Burgos, 
contra don Eusebio Herrero Ya- 
güe, de Navaleno, sobre recla
mación de cantidad, por resolu
ción de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, término 
de ocho días y precio del avalúo, 
los siguientes bienes embargados 
en este procedimiento como de 
la propiedad del demandado:

Un coche Seat 600, matrícu
la M-192.970, tasado en 36.000 
pesetas.

Para el remate se ha señala
do las once horas del día doce 
de diciembre próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, el 10 por 
100 al menos, del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que 
referido coche se halla en depó
sito en poder de don Santiago 
Villanueva de Santiago, de Bur
gos, calle San Pedro Cardeña, 
46, pudiendo examinarse duran
te días y horas hábiles, y que el 
remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

Dado en Burgos, a veintisiete 
de' noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres.:—El Magistrado, 
José María Azpeurrutia Moreno. 
-—El Secretario, (ilegible).

5.104. — D-149‘15
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Miranda de Ebro
Don José María Romera Mar

tínez, Juez de Primera Ins
tancia de la ciudad de Mi
randa de Ero y su partido, 

Hago saber: Que en resolu
ción de esta fecha, dictada en. 
ejecución de sentencia por la vía 
de apremio, en juicio de menor 
cuantía, seguido en este Juzgado 
con el número 24, de 1963, a 
instancia de la Cooperativa De
tallista Mirandesa de Alimenta
ción, representada por el Procu
rador don Laureano Fernández 
de Trocóniz, contra don Otilio 
Ruiz de Eguino Saiz, mayor de 
edad, casado, industrial y veci
no de esta ciudad, se acordó sa
car a pública subasta, por térmi
no de veinte días, los bienes em
bargados a dicho ejecutado que 
a continuación se relacionan:

Un frigorífico, marca “Igna
cio Palacios”, valorado en 3.000 
pesetas.

Dos balanzas gemelas, marca 
“Avery”, de 15 kilos cada una, 
a dos mil pesetas una, 4.000 pe 
setas.

Otra balanza, marca “Cely”, 
de 5 kilos, en 1.500 pesetas.

Una cortadora eléctrica de 
fiambres, marca “Esem , cuyo 
valor es de 7.000 pesetas.

Un molino eléctrico de café, 
con su motor, sin marca, tasado 
en 2.800 pesetas.

Un medidor de aceite, marca 
“Nerbi”, tasado en 1,000 pese
tas.

Un medidor de aceite, 'marca 
“Paca”, en 800 pesetas

Cincó estanterías metálicas pa
ra botellas y dos estanterías me- . 
tálicas con cuatro bandejas, en ' 
2.000 pesetas.

Catorce barricas para licores, 
en 1,600 pesetas.

Tres mpstradores con tapa de ; 
mármol blanco y la estantería de ■ 
madera y cajones, en 2.500 pe- ' 
setas.

El derecho de traspaso del lo-

| cal, sin mercaderías, de la tien
da de ultramarinos, instalada en 
la planta baja de la casa número 
27 de la calle Vitoria, de esta 
ciudad, titulada dicha tienda “La 
Cope”, tasada en 30.000 pese
tas.

Valor de tasación de los rela
cionados: 56.200 pesetas.

Las figuradas cincuenta y seis 
mil doscientas pesetas.

Dicha subasta habrá de tener 
lugar en la sala de audiencia de 
este Juzgado el día veintisiete de 
diciembre próximo, a la hora de 
las doce de la mañana, y para to
mar parte en la misma, los licita- 
dores habrán de consignar sobre 
la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, cuan
do menos, el diez por ciento del 
avalúo.

Dado en Miranda de Ebro, a 
veintitrés de noviembre de mil no
vecientos sesenta y tres. — El 
Juez, José María Romera. El 
Secretario, Alfonso Alvarez.

5 208 — D - 246'15

ANUNCIOS OFICIALES
Comisaría úe Aguas Del Ehrn

NOTA-ANUNCIO

Doña Josefa Gómez Rojo, 
mayor de edad, .casada y vecina 
de Cigüenza, Mermdad de Cas
tilla la Vieja (Burgos), compa
rece ante esta Comisaría de 
Aguas y solicita la legalización 
de un pozo situado en una finca 
de su propiedad, y en la zona de 
policía de cauces del río Nela, 
en término municipal de Cigüen
za, Merindad de Castilla la Vie
ja (Burgos). Acompaña a su pe
tición croquis explicativo.

Lo que se hace público, para 
general conocimiento y para que, 
cuantos se consideren perjudica
dos por esta petición puedan di
rigir, por escrito, Jas reclamacio
nes que estimen pertinentes, ante 
esta Comisaría de Aguas del

Ebro, o bien ante la Alcaldía 
correspondiente, dentro del pla
zo de 20 días, contados a partir 
de la fecha de publicación de la 
presente nota en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, a cuyo efec- 

i to estará de manifiesto el expe- 
: diente en esta Comisaría de Aguas 

del Ebro, o bien ante la Alcal
día correspondiente, dentro del¡ 

, plazo de 20 días, contados a 
partir de la fecha de publicación 

! Je la presente nota en el “Bolf ■ 
: tín Oficial” de la provincia, a 
i cuyo efecto estará de manifiesto 
' el expediente en; esta Comisaría
■ de Aguas en Zaragoza, General 
; Mola, núm. 28, durante las ho-
■ ras hábiles de oficina, en el plazo 

indicado.
| Zaragoza, 23 de noveimbre de 
| 1963.—El Comisario Jefe, Juan 

Reguart.
5.180.—D-134‘15

APUNTAMIENTO DE BURGOS

Por don Ramón Macho So
las, se ha solicitado del Excelen- 

¡ tísimo Ayuntamiento, licencia pa- 
' ra apertura de un establecimiento 

destinado a cerrajería y carpinte- 
í ría metálica, sito en la calle del 
| Arrabal de San Esteban,, 6, ba

ja, D.
! Para dar cumplimiento a lo 
í dispuesto en, el apartado a) del 
1 número 2, del artículo 30 del vi- 
■ gente Reglamento de Industrias 
i y Actividades Molestas, Insalu- 
; bres, Nocivas y Peligrosas, se 

abre información pública, por 
término de diez días, a contar de 

i la fecha de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín, Ofi- 

í cial” de la provincia, para que 
i quienes se consideren afectados 

de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, pue
dan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye con mo
rirádé la indicada solicitud, se 
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halla de manifiesto en el Nego
ciado de Servicios Públicos de la 
Secretaría General de este Ayun
tamiento, donde podrá ser exa
minado durante las horas de ofi
cina, en el indicado plazo.

Burgos, 19 de. noviembre de 
1963.—El Alcalde accidental, 
Antonio Bienzobas.

5.117—0-116'15

Por don Teodoro Infante Gó
mez, se ha solicitado del Exce

dentísimo Ayuntamiento, licencia 
para apertura de un taller de fa
bricación de persianas y carpin
tería, sita en la calle San Pedro 
Cardeña, núm. 156, bajo.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en. el apartado a) del 
número 2, del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública, por 
término de diez días, a contar de 
la fecha de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín; Ofi
cial” de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, pue
dan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Servicios Públicos de la 
Secretaría General de este Ayun
tamiento, donde podrá ser exa
minado durante las horas de ofi
cina, en el indicado plazo.

Burgos, 19 de noviembre de 
1963. — El Alcalde accidental, 
Antonio Bienzobas.

5.119—D-io7*i5

Ayuntamiento de Saldaña de 
Burgos

Este Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria, celebrada el día 
dos del actual a la que asistieron 
la totalidad de los miembros que 

constituyen el pleno del mismo, 
acordó aprobar el proyecto de 
contrato simple entre la Corpora
ción Municipal yel Banco de 
Crédito Local de España por un 
importe .de 220.000 pesetas pa
ra la concesión de un préstamo 
para atender a la ejecución de 
las obras del camino vecinal de 
Módubar de la Emparedada a 
la Entidad Menor‘jde Cojobar, 
cuyas características son:

Importe del crédito: 220.000 
pesetas.

Finalidad: Obras de construc
ción del camino vecinal de Mó
dubar de la Emparedada a la 
Entidad Menor de Cojóbar.

Intereses y comisión: 5,50 por 
100 anual.

Amortización: En 30 años 
mediante anualidades fijas de 
7.373,66 pesetas._

Garantía: 50 por 100 del ar
bitrio municipal de la riqueza ur
bana; 50 por 100 del arbitrio 
del impuesto industrial; 50 por 
100 del arbitrio municipal de la 
riqueza rústica; 50 por 100 de la 
renta de las fincas rústicas.

Gastos de operación: A car
go del Ayuntamiento'.

Lo que se hace público a fin 
He que durante el plazo de quin
ce días puedan formular los in
teresados en el «particular las re
clamaciones que estimen pertinen
tes.

Saldaña de Burgos, a 2 de no
viembre de 1963.—El Alcalde, 
Pascual González,

Ayuntamiento de Amaya
El Ayuntamiento de mi Pre

sidencia tiene acordado implantar 
las ordenanzas Fiscales que a 
continuación se expresan, las cua
les se encuentran expuestas al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por un plazo de 
quince días, en cumplimiento y a 
los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 649 de la Ley de Régi
men Local. 

i Durante el expresado plazo 
podrán presentarse las reclarna- 

| clones pertinentes y transcurrido 
el mismo no se admitirán ninguna.

Ordenanzas citadas
Sobre tránsito de animales do

mésticos por vías públicas.
i Arbitrios sobre perros y dere- 
j chos de registro y vacunación de 

los mismos.
Arbitrios sobre carruajes, ca

ballerías de lujo y bicicletas.
Sobre saca de arenas y otros 

materiales de construcción, en te
rrenos públicos del término mu
nicipal.

j Sobre exacción del arbitrio so- 
j bre. aprovechamiento de pastos.
: Para efectividad de la Presta

ción Personal y de Transporte.
En la villa de Amaya, a 18

i de noviembre de mil novecientos 
¡ sesenta y tres. — El Alcalde, 
’ Andfés García y García.

Ayuntamiento de Viilaescusa 
de Roa

Por el presente se hace saber 
a todas las personas interesadas 
que se encuentran expuestos al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, los siguientes re
partos:

• Repartos de rústica y arbitrio 
municipal para 1964, por diez 
días.

Repartos de urbana y arbitrio 
municipal para 1964, por diez 
días.

Viilaescusa de Roa, 15 de no
viembre de 1963.—El Alcalde, 
Félix López.

Ayuntamiento de Castil de 
Peones

De conformidad con lo dis
puesto en el núm. 3 del artícu
lo 691 de la vigente Ley de 
Régimen Local,el expediente n.°2 
nstruído para habilitar y suple- 
mentar las partió as que en el 
mismo se detallan, dentro del 
Presupuesto ordinario del ejerci
cio actual, queda expuesto al 
público en la Secretaría de la 
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Corporación durante quince días 
hábiles, a efectos de reclamacio- 

jies.
Castil de Peones, 19 de no

viembre de 1963.—El Alcalde, 
Romualdo Santamaría. 

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Quintanavides y Santa 
Olalla de Bureba.

Ayuntamiento de Salazar de 
Amaya

El Ayuntamiento de mi Presi
dencia tiene acordado implantar 
las ordenanzas fiscales que a 
continuación se expresan, los 
cuales se encuentran expuestas 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por un pla
zo de quince días, en cumpli
miento y a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 649 de la 
Ley de Régimen Local.

Durante el expresado plazo 
podrán presentarse las reclama
ciones pertinentes y transcurrido 
el mismo no se admitirán nin
guna.

Ordenanzas que se citan
Sobre tránsito de animales do

mésticos por vías públicas.
' Arbitrios sobre perros y dere

chos de registro y vacunación 
de los mismos.

Arbitrios sobre carruajes, ca
ballerías de lujo y bicicletas.

Sobre saca de 'arenas y otros 
materiales de construcción, en 
terrenos públicos del término 
municipal.

Sobre la exacción del arbitrio 
sobre e 1 aprovechamiento de 
pastos.

Para efectividad de la presta
ron personal y de transporte.

Salazar de Amaya, 18 de no
viembre de 1963.-El Alcalde, 
chseo González Moral.

Aprobado por esta Corpora- 
oon de mi presidencia el pro
vecto de presupuesto extraordi- ¡ 
navio, formado para financiar el 
costo de las obras de electrifica- ! 
ion de esta localidad, se halla 
expuesto al público, por espacio 
e quince días, de acuerdo con 

? Previsto en el artículo 669-2, 
e la Ley de Régimen Local, pa- 
í que, durante dicho plazo pue- 
,a ser examinado y, en su caso, 
resentar las reclamaciones que

estimen pertinentes por quienes 
cita el artículo 656 del mismo 
cuerpo legal.

Salazar de Amaya; 17 de no
viembre de 1963.-El Alcalde, 
Elíseo González Moral.

Cuevas de Amaya, 19 de no
viembre de 1963.—El Alcalde, 
Euniciano García Rozas.

Ayuntamiento de Tordómar.

Ayuntamiento de de San Mar= 
tín de Rubiales

Este Ayuntamiento, en sesión 
de 10 de los corrientes, acordó 
aprobar el proyecto de alcanta
rillado en la localidad, conforme 
al proyecto redactado por los 
Servicios Técnicos de la Diputa
ción Provincial,- el cual se en
cuentra expuesto por espacio de 
quince días, durante los cuales, 
puede ser examinado por quien 
lo desee y presentar las reclama
ciones pertinentes.

San Martín de Rubiales, 11 de 
noviembre de 1963.-El Alcalde, 
N. Arribas.

Ayuntamiento de Cuevas de 
Amaya

El Ayuntamiento de mi Presi
dencia tiene acordado implantar 1 
las ordenanzas fiscales que a , 
continuación se expresan, las 
cuales se encuentran expuestas 

.mi público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por un plazo 
de quince días, en cumplimiento 
y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 649 de la Ley de 
Régimen Local.

Durante el expresado plazo 
podrán presentarse las reclama- I 
ciones pertinentes y transcurrido 
el mismo no se admitirán nin
guna.

Ordenanzas que se citan
Sobre tránsito de animales do

mésticos por vías públicas.
Ordenanzas de ocupación de 

terrenos del Ayuntamiento con 
arbolado.

Arbitrios sobre perros y dere
chos de registro y vacunación 
de los mismos.

Arbitrios sobre carruajes, ca
ballerías de lujo y bicicletas.

Sobre saca de arenas y otros 
materiales de construcción, en 
rrenos públicos del término mu
nicipal y, ocupación de terrenos’ 
municipales.

Sobre exacción del arbitrio so
bre aprovechamiento de pastos.

Para efectividad de la presta
ción personal y de transporte.

| Acordado por este Ayunta
miento la implantación de una 
nueva Ordenanza sobre adecen- 
tamiento y revoque de fechadas 
dentro de este término municipal, 
la citada ordenanza se halla de 
manifiesto al público por espacio 

. de quince días hábiles, a efectos 
de poder ser examinada libre
mente por las personas que lo es
timen convenientes, dé acuerdo 
con lo que preceptúa el artículo

i 722 de la vigente Ley de Régi
men Local, advirtiendo que pa- 

i sado el citado plazo, no se admi
tirá reclamación alguna;

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Tordómar, 18 de noviembre 
de 1963.—El Alcalde, Salvador 
Lope.

Ayuntamiento de Arcos
Instruido expediente de suple

mento de crédito por existir su
perávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligacio
nes imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 1955) .

Arcos, 19 de noviembre de 
1963.—El Alcalde, E, Vicario.

Igual anuncio hacen los Al- 
caldese de Fuentemolinos, Villa- 
riezo y San Quirce de Ríopisur- 
ga.
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DIPUTACION PROVINCIAL 
Servicio de Contribuciones

Zona de Brivlesca
Don Eduardo Rosales Alvaro, 

Recaudador, Agente ejecuti
vo de la recaudación de con
tribuciones de la zona de Bri- 
viesca,

Hago saber: Que en expe
diente ejecutivo que instruyo por 
débitos a la Hacienda pública, se 
ha dictado, con fecha 13 de no
viembre de 1963, providencia 
acordando la venta, en pública 
subasta, ajustada a las prescrip
ciones del artículo 105 del Esta
tuto de Recaudación, los bienes 
que a continuación se describen, 
cuyo acto, presidido por el Juez 
de Paz de los pueblos de esta 
zona que se citan, los días que 
también se señalan:
Juzgado de Salinillas.—Día 18 
de diciembre, a las diez horas.

Deudor: Don José Fernández 
Dtelgado.

1. Una finca rústica, situada 
en el paraje Eras Bajeras, polí
gono 1, parcela 13, linda norte, 
Pío Serrano; sur, Justa Serrano; 
este, Eusebia Serrano y oeste, 
Lorenzo Serrano; superfi cié,
1.50 áreas. Capitalización, 62 
pesetas; valor para la subasta, 
42 pesetas.

2. Otra en Cureria, polígono 
I, parcela 40, linda norte, Mi
caela Pineda; sur, Francisco Se
rrano; este. Pío Serrano y oeste, 
Baldomcro Buezo; superficie,
6.50 áreas. Capitalización, 200 
pesetas; valor para la subasta, 
134 pesetas.

3. Otra en Guindaleras, po
lígono 3, parcela 328, linda nor
te, Justa Serrano; sur, Valentina 
Escudero; este, Justa Serrano y 
oeste, Esteban Serrano; superfi
cie,- 8 áreas. Capitalización, 240 
pesetas; valor para la subasta, 
160 pesetas.

4. Otra en Alto Umillo, po- 
b'góno 3, parcela 900, linda nor

te, desconocido; sur, Bernardo 
Buezo; este, José Buezo y oeste, 
Miguel Martínez; superficie, 18 
áreas. Capitalización, 550 pese
tas; valor para la subasta, 365 
pesetas.

5. Otra en Bentrillas, polí
gono 3, parcela 1003, que linda: 
norte, Francisco Serrano; sur, 
Angel Alonso; este, Antonio Se
rrano, y oeste, Luis Buezo. Su
perficie, 12,50 áreas. Capitaliza
ción, 400 pesetas; valor para la 
subasta, 266 pesetas.

6. Otra en, Trillas, polígo
no 3, parcela 1004, que linda: 
norte, Francisco Serrano; sur, 
Angel Alonso; este, Valentín 
Buezo, y oeste, Francisco Serra
no. Superficie, 11 áreas. Capita
lización, 340 pesetas; valor para 
la subasta, 225 pesetas.

A las doce.
Deudor: Valentín Santolalla 

Lucas.
1. Una finca rústica, situada 

en el paraje Valdelaera, polígo-' 
no 11, parcela 128, que linda: 
norte, camino; sur, Amando 
García; este y oeste, camino. Su
perficie, 39 áreas. Capitalización, 
382 pesetas; valor para la,subas
ta, 354 pesetas.

2. Otra en Pilarnos, polígo
no 11, parcela 146, que linda: 
sur, Francisco Santolalla; este, 
herederos Eloy Santolalla, y oes
te, Cecilio Santamaría. Superfi
cie!, 71 áreas. Capitalización, 
722 pesetas. Valor para la subas
ta, 481 pesetas.

3. Otra en Naragómez, po- 
- lígono 14, parcela 3, que linda:
i norte, Eladia Barriocanal; sur, 
i Daniel Alonso; este y oeste, ca- 
’ mino Superficie, 29 áreas. Capi
talización, 286 pesetas; valor pa- 

; ra la subasta, 190 pesetas.
■ 4. Otra en Benchal, polígo

no 14, parcela 152, que linda: 
í norte, Primitiva Gutiérrez; sur, 
i y este, camino, y oeste. Ayunta

miento de Buezo. Superficie, 29 
áreas. Capitalización, 286 pese

tas. Valor para la subasta, 190 
pesetas.

5. Otra en Benchal, polígo
no 14, parcela 154, que linda: 
norte, Fidel Alonso; sur, camino, 
y este y oeste, Ayuntamiento de 
Buezo. Superficie, 24 áreas. Ca
pitalización, 242 pesetas; valor 
para la subasta, 162 pesetas.

6. Otra en Benchal, polígo
no 14, parcela 155, que linda: 
norte, sur y este, camino, y oeste, 
Ayuntamiento de Buezo. Super
ficie, 91 áreas. Capitalización, 
930 pesetas; valor para la subas
ta, 620 pesetas.

Día 18.—A las quince
Deudor: D. Daniel Alonso 

Angulo.
1. Una finca rústica, situada 

en el paraje Portillo Mojado, po
lígono 2,. parcela 400, que lin
da: norte, sur y este, Junta admi
nistrativa, y oeste, Benita Martí
nez. Superficie, 97 áreas. Capi
talización, 980 pesetas; valor pa
ra la subasta, 652 pesetas.

2. Otra en; Portillo Mojado, 
polígo 2, parcela412, que linda: 
norte, Fdel Alonso; sur, Eladia 
Barriocanal; este. Junta adminis
trativa, y oeste, Justa Serrano. 
Superficie, 90 áreas. Capitaliza
ción, 900 pesetas; valor para la 
subasta, 600 pesetas.

3. Otra en Cucarades, polí
gono 4, parcela 9, que linda, 
norte, camino; sur, Jerónima 
Alonso; este, Teodoro Santao- 
Jalla y oeste, Justo Soto. Super
ficie, 29 áreas. Capitalización, 
900 pesetas. Valor para la subas
ta, 600 pesetas.

4. Otra en Cucarades, poli' 
gono 4„ parcela 1 1, que linda, 
norte, camino; sur, Jesús Escude
ro ; este, Melquíades García Y 
•oeste, Teodoro Santaol'alla. Su
perficie, 19 áreas. Capitalización 
580 pesetas. Valor para la subas
ta, 386 pesetas.

5. Otra en Pisones, polígona 
7, parcela 78, que linda, norte- 
Obra Pía Sebastián Vargas, 
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sur, Benita Martínez; este, ca
mino y oeste, Félix Conde. Su
perficie, 7,50 áreas. Capitaliza
ción, 396 pesetas. Valor para la 
subasta, 264 pesetas.

6. Otra en Las Mangadas, 
polígono 4, parcela 201, que lin
da, norte, Francisco Escudero; 
sur, Pedro Gutiérrez; este, Sa- 
Justiano Escudero y oeste, here
deros Lorenzo Alonso. Superfi
cie, 10 áreas. Capitalización, 100 
pesetas. Valor para la subasta, 
66 pesetas.

7. Otra en Las Mangadas, 
polígono 4, parcela 209, linda, 
norte, Fidel Alonso; sur, Miguel' 
Gutiérrez; este, Fidel Alonso y 
oeste, Francisco Cuesta. Super
ficie, 6 áreas. Capitalización, 180 
pesetas. Valor para la subasta, 
120 pesetas.

Día /9.—A las doce
Deudor: Justo Cuesta Martí

nez.
1. Una finca rústica al pago 

de Casacajos, polígono 17, par
cela 5, linda, norte, Santos Cal
zada; sur, camino; este, camino 
y oeste, Severo Manzanedo. Su
perficie, 18 áreas. Capitalización, 
545 pesetas. Valor para la. su
basta. 364 pesetas.

2. Otra en Hogal, polígono 
17, parcela 32, linda, norte, 
Fermín Camino; sur, León Gó
mez; este, Fermín Camino y oes
te, Felipe Gómez. Superficie 26 
áreas. Capitalización, 800 pese
tas. Valor para la subasta, 533 
pesetas.

3. Otra en Vallanillo, polí
gono 17, parcela 105, linda, nor
te, camino; sur, E¡stéfana Pérez; 
este, Abel Gómez y oeste, cami
no. Superficie, 33 áreas. Capita
lización, 1.000 pesetas. Valor 
Para la subasta, 666 pesetas.

4. Otra en Vallanillo, polí
gono 17, parcela 106, linda, nor
te, camino: sur, León Gómez;, 
este, León Gómez y oeste, cami
no. Superficie, 31 áreas. Capita

lización, 31 áreas. Valor para la 
subasta, 632 pesetas.

5. Otra en El Hornillo, po
lígono 18, parcela 10, linda, nor
te, Gabino Martínez; sur, Julián 
Martínez; este, León Gómez y 
oeste, Julián, Martínez. Superfi
cie, 30 áreas. Capitalización, 
1.600 pesetas. Valor para la su
basta, 1.066 pesetas.

6. Otra en, Prado, polígono 
19, parcela 72, linda norte, Fe
liciano Bayo; sur, Demetrio 
Cuesta; éste, Severo Manzane
do y oeste, Pedro Calzada. Su
perficie, 69 áreas. Capitalización, 
2.000 pesetas. Valor para la su
basta, 1.332 pesetas.

7. Otra en, Pradillos, polígo
no 19, parcela 100, linda norte, 
Demetrio Cuesta; sur, Baldomc
ro Buezo; este, Felipe Gómez y 
oeste, Julián Martínez. Superfi
cie, 39 ' áreas Capitalización, 
1.200 pesetas. Valor para la su
basta, 800 pesetas.

Día 19,—A las doce

Deudor: Benito Rojas Maure
1. Una finca rústica al pago 

de Fuente Hermosa, polígono 3, 
parcela 1.382, linda, norte, To
más Santurde; sur, Benito Ro- 

1 jas; este, Tomás Santurde y oes
te, camino. Superficie, 88 áreas, 

í Capitalización, 2.750, pesetas. 
Valor para la subasta, 1.835 pe
setas.
Juzgado de Solduengo.—Día 20 

a las trece
Deudor: José Espinosa Ar- 

náiz.
1. Una finca rústica, sita en 

el pago de Canavario, polígono 
10, parcela 332, linda, norte, 
camino; sur y este, arroyo del 
cascajo y oeste, Máximo Gómez. 
Superficie, 23,01 áreas. Capitali
zación, 1.960 pesetas. Valor pa
ra la subasta, 1.306 pesetas.

2. Otra en San Roque, polí
gono 13, parcela 315, linda nor
te, Hernán Gómez; sur, Alejan
dro Rodríguez; este, Fermín Ba

rrio y oeste, Gloria Villalaín. Su
perficie, 40,95 áreas. Capitaliza
ción, 1.680 pesetas. Valor para 
la subasta, 1.120 pesetas.

3. Otra en Albergue, polígo
no 6, parcela 114, linda norte,

, Ulpiano Alcalde; sur, Pilar Es
pinosa; este, Julio Gómez y oes
te, Pedro Carranza. Superficie, 
63,58 áreas. Capitalización 1.260 

; pesetas. Valor para la subasta, 
' 840 pesetas.

4. Otra en Fuente el Horno, 
' polígono 7, parcela 13, linda, 
1 norte, arroyo; sur, arroyo del

cascajo; este, arroyo y oeste ca- 
■ mino. Superficie, 21,84 áreas. 
I Capitalización, 880 pesetas. Va

lor para la subasta, 586 pesetas.
5. Otra en Las Huertas, po

lígono 6, parcela 42, linda, nor
te Carlos Vesga; sur, Esperanza 
Soto; este, pueblo de Solduengo 
y oeste, arroyo. Superficie, 8,58 
áreas.. Capitalización, 1.110 pe
setas. Valor para la subasta, 740 
pesetas.

6. Otra en La Majada, po
lígono 2, parcela 205, linda, nor
te, Purificación Gómez; sur, Eu
genio Soto; este, Claudio Espi
nosa y oeste, Emiliana Rodrí
guez. Superficie, 21,42 áreas. 
Capitalización. 1.140 pesetas. 
Valor para la subasta, 760 pe- 
sefas.

7. Otra en Matillos, polígo
no 2, parcela 8, linda norte, ca
mino Solduengo ;-sur, Jesús Gó
mez; este, Alejandro Ortíz y 
oeste Claudio Espinosa. Superfi
cie, 11,76 áreas. Capitalización. 
420 pesetas. Valor para la subas
ta, 280 pesetas.

Día 20-—A las diez
Deudor: Valeriano González 

Arnáiz.
1. Una finca rústica al pago 

de Prado Serna, polígono 1, par
cela 59, linda, norte, Encarna
ción Huidobro; este, Mercedes 
Huidobro; sur, Emilio Gómez y 
oeste, Jacinto Llanos. Superficie,
15,50 áreas. Capitalización, 1330 
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pesetas. Valor para la subasta, 
880 pesetas.

2. Otra en La Vaca, polígo
no 1, parcela 190, linda, norte, 
Maximino Plaza;'sur, Isaac Pal
ma; este, camino Vileña y oeste, 
Celestina Manzanedo. Superfi
cie, 32,86 áreas. Capitalización, 
2.800 pesetas Valor para la su
basta, 1.866 pesetas.

3. Otra en La Presa, polí
gono 2, parcela 499, linda, nor
te, Antonio Oña; sur, Pantaleón 
Llanos; este, Sabina González y 
oeste, Marcos Palma Superficie, 
43,40 áreas. Capitalización, pe
setas 1.780. Valor para la subas
ta, 1.186 pesetas.

Condiciones para las subastas
1. a No existiendo inscritos tí

tulos de dominio, el rematante 
deberá promover la inscripción 
por los medios establecidos en el 
Título VI de la Ley Hipoteca- 
caria, dentro del plazo de dos 
meses, desde que se otorgue la 
correspondiente escritura de ven
ta.

2. a Para tomar parte en la
subasta será requisito indispensa- ¡ 
ble depositar previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 
100 del tipo base de enajenación ¡ 
de los bienes sobre los que se de- : 
see licitar. i

3. a El rematante vendrá 
obligado a entregar al Recauda- ■ 
dor, en el acto o dentro de los : 
tres días siguientes, el precio de 
la adjudicación, deducido el im- j 
porte del depósito constituido.

4. a Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por ■ 
negarse el adjudicatario a la en- i 
trega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósi- | 
to, que será ingresado en el Te- I 
soro público.

Advertencia.—Los deudores o 
sus causahabientes, y* los acree
dores hipotecarios en su defecto, ¡ 
podrán liberar las fincas antes de ! 
que llegue a consumarse la adju- 1 
dicacióni, pagando el principal, 

recargos y costas del procedi
miento.

En Briviesca, a 13 de noviem
bre de 1963.—El Recaudador, 
Eduardo Rosales Alvaro.

ANUNCIOS PARTICULARES
Junta administrativa de los 
montes mancomunados, pro
propiedad de Santa Cruz del 

Valle Urbión, Soto y Gar= 
ganchón

De conformidad con el anun
cio de subasta que publica el 
“Boletín Oficial del Estado", de 
fecha 18 de los corrientes, el día 
doce de diciembre próximo ten
drá lugar en este Ayuntamiento, 
la subasta de 1.007 hayas, sita 
en Armaule, del monte Quétiga, 
con 870 metros cúbicos de ma
dera, tasadas en 870.000 pesetas, 
y 194 metros cúbicos de leña de 
sus copas, tasadas en 7.760 pe
setas, o sea, en la tasación total 
de 877.760 pesetas.

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo que publica dicho “Bo
letín", serán admitidas hasta me
dia hora antes de la hora y día 
señalado para la subasta, que se 
celebrará a las doce de su ma
ñana.

En el caso de que esta subasta 
resultare desierta, se celebrará 
nuevamente al décimo día hábil, 
contado a partir del siguiente al 
de la celebración inicial y a la 
misma hora de las doce de su 
mañana, y en las mismas condi
ciones.

Santa Cruz del Valle Urbión, 
25 de noviembre de 1963.—El 
Alcalde - Presidente, Desiderio 
Ezquerra.

5.187—D-iio'15

Junta administrativa del monte 
«La Rad» de propietarios de 

Extramiana
El día 8 de diciembre próxi

mo y hora de las cuatro de la 
tarde, tendrá lugar en; el sitio de 

costumbre, la subasta pública de 
750 pinos maderables, autoriza
dos por el Distrito Forestal de 
Burgos, del monte particular “La 
Rad", con un volumen de 140 
metros cúbicos de madera y 40 ■ 
de leñas de sus copas.

Esta se celebrará por pujas a 
la llana por el espacio de una 
hora, y con arreglo al pliego de 
condiciones formulado por esta 
Junta, y el licitador que desee 
tomar parte puede enterarse en 
Extramiana, casa del Presidente 
don Facundo Sainz García, y 
momentos antes, de la subasta en 
el local de la misma.

Extramiana, 18 de noviembre 
de 1963.—El Secretario, Leo- 
vigildo Fernández Cuesta.

5.185—D-73'io

Junta vecinal de Valujera 
Subasta de maderas

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de Burgos, 
tendrá lugar en la casa Concejo 
de Extramiana, a las trece horas 
del' día siguiente al en que se 
cumplan veinte días hábiles, a 
contar de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficia!” 
de la provincia, la subasta de 86 
pinos del monte “Caibar”, nú
mero 571-A de esta pertenencia, 
con un volumen de 47,736 me
tros cúbicos de madera y 14 me
tros de leña de sus copas, en la 
tasación de 24.288 pesetas e ín
dice de 30.360 pesetas.

El pliego de condiciones sera 
con arreglo al “Boletín Oficial 
de la provincia, núm. 254, de 8 
de noviembre de 1960, y las eco
nómicas fijadas por esta Junta.

Será de cuenta del rematante 
los gastos de anuncios, escrituras 

,e impuestos provinciales. .
Si la subasta quedase desierta 

se celebrará de nuevo al octavo 
día hábil, sin nuevo aviso.

Valujera, 26 de noviembre de 
1963.—El Presidente, Isidro 
Sáez.

5.184—D-97101


